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coRRESPoNDTENTE el eño zot+

En Manta a los catorce días del mes de Abril del dos mil quince, en

cumplimiento a lo establecido por la Superintendencia de Compañías, a los

estatutos sociales vigentes, y a los requisitos mínimos según resolución

No.92.1.4.3.0013 RO. 44-13-x,92 y en mi calidad de Gerente General de la

Compañía presento a Ustedes el lnforme de Gerencia del período

económico cerrado al 31de Diciembre del 20L4.

En el año 2OL4 se disminuyeron los niveles de ventas, alcanzando ingresos

por S 1.907.650,37 esto es una disminución del - 4.O4o/o con relación a! año

2ot3; que fueron de S 1.988.207,50.

Los costos operativos representan el 88.8L% con relación a los ingresos, es

decir por un valor de S f.g9+.L73,2O,los Gastos Administrativos alcanzaron

el total de S 150.561,48 que representa un 8.42% con relación a los

ingresos, dejando una rentabilidad neta después de impuestos del2.L9%;

es decir S 33.t+2,9s.

La participación trabajadores representara un incentivo importante para

los empleados de la empresa por un valor a repartir por S 8.472,88.

El lmpuesto a la Renta determinado en el 20L4 fue de 514.865,05, se

pagó 57.885,52 en dos cuotas en julio y septiembre de 53.942,8L ,

quedando pendiente un saldo del anticipo de 56.919,+3, teniendo las

retenciones que le realizaron en el ejercicio fiscal de 55.715,40, por lo
tanto se obtuvo un crédito tributario a favor de la empresa de 52.351,88.

Las Cuentas por Cobrar al finalizar el periodo 2Ot4 representaron el 6%

con relación altotalde ingresos percibidos en el periodo fiscal que termino

con S L07.964.33 por cobrar clientes.

Las cifras que los Estados Financieros que arrojaron al 31 de Diciembre del

20L4, se detallan a continuación, en los anexos Ly 2.



La empresa seguirá laborando y compitiendo bajo los mismos parámetros

con los competidores del sector comercial, toda vez que la situación

financiera, económica, societaria y tributaria del país lo permita.

Sin otro particular quedo de ustedes.

Atentamente,


